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piecen, para que qu~riéndolo Abechu'"co, 
ó el Ayuntamiento la vean é interven-~ 
gan. á fin de que no se esceda de. la al .. 
tura señalada. Asi lo estimo justo, ,cqn,,, . 
(orme y necesario para evitar los -. ipcal"! 
culables daños que se estan esperirrien:~ 
cando, y·ic~rna por medidas prontas:.·.y 
efic<ices, sin que en lo demas ~ h~ya:.arbi ~ 
trio por ahora á emplear ·y llevar~a'e~ 
f e~to el corte que propone ·el perito ter~ 
c~rq donde .se hallan las dos vueltas gr.an; 
des y r~pentinas-. . á vista .del Puente_ d~ · , 
Y.ur.re .. como dos mil pies á . la pa_rte i ~ 
~rr~ba, por-_ser. empresa de estraqrdina~ 
tio· coste y magnitud , en que no entraq 
al. pr$!~eote .Jos. pueblos;. sin .embar,gp(;~ 
lo cúal., podrá US: con su acóstumbw 
da justificacion · resolver lo que contem~­
ple . mas a~reglado . y oportuno. Vitoria 
1 5 .de Dicien1bre de .18 2 5.-I,icenciado 
Lo' pez · ·· · . · · · · : · · ·:· 

. • 1 ' • ' ' \ J. 

· .' ~ · Habiéndose dado cuen.ta . d~ up me~ 
mo.r:ial. en que Jos Regidor~ _de los Pue,.i; 
bJos de.Y urre y 1Aranguiz insistían en que; 
s.e .biciése lél limpi~ . del Rio ·Zadorra:;·se: 
ac9fdó

7 
que. se cumpla. con el · d~crétoan~: 

teriQr , pas~ndose los oficios·. correspoq, 
dientes á los. _interesados_ : . · . . , ,:·; :-';_ 

;:~;r~!:r:t.ª del 1-labie?-do llegado .á entender la J un~ 

- - --
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.ta ·particular de esta ·M. N. y M. L. J>ro-: 
vincia de Alava que en cierto ~scrito pre­
sentado en él Tl'ibunal de Justicia de es-; . , ' 

ta .Diputacion ·general, por D: .Lujs ·de 
·Casi y otros ·procesados de _ la Villa· . de 
·Oyon, con. . motivo del fuerte apegreo¡ 
·golpes y heridas graves causadas á. varios 
Ce!adores A.laveses, y el .esca~dalos9 a 
tropellamiento cometido en _la pe.rsona 
-del Comisionado: .de ·Ja·. _m:isma. =Dip.Uta~ 
cion ,! .la. no~he del veinte y. uno .~e Se, 
tietnbre .del año veinte _· y tres, .se .ofen,.. 
de ·y·.denigra altamente¡ ·la bien · s~tad.a . 
conducta del .Consultor~jubiladQ . de: .. esta: 
.dicha· Provincia .. ·O. ·: Salustiano, .María-5.dé· 
'Arana que hizo de . Asesor ·en la su~ada; .· 
. ha : :.tomado: la. Junta Jos debidos cono~¡., 
-inientos, y .. resultal'.ldo ;de ~~los Ia .. :ce_rt~ 
za :de las espresiones .sumamente }njurio.~ 
·sas. y denigrativas que · _se hallan .esta~;.-; 

.:_padas. en :el citado· escrita contra. et~pr~ 

. "sado <Ar.ana, y. .que -.este no. se - ~e.upó; P,i 
-. .intervino . en ~otra ~ cosa que. en formaf ·~ 

sumaria que.se le. en,cargó. por el Tenien• 
, ·le .Diputado ge~eral ·; · que llegó á .. Oyqh 
. muc~as ·horas an ~es .que .aquel: Asesor 
. qU.e RUe.dó . iodispu~sto en . el camino ; ~no 
puede. menos · la Junta particular·_de sa­

-. · lir áJa ~ca!Js.a y ~~ama~ sobre .sí,.como_: lo 
17 
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hace .su defensa en justa vindicac1on de 
su . bonor y buen concepto, por hallarse 
bien penetrado del celo, actividad y cir~ 
cunspeccion con que se compo~tó en Ja· 
estension y corn ple mento de la sumariá,-
y se .ha comportado siempre . con , los · 
muchos asuntos que se han fiado á ·su 
direccion, y .por las demas razones. que . 
reserva esponer con oportunidad, y, 
prest.e márgen el referido escrito; y con 
este objeto ha deliberado seguir 'los ; ré..,j - , 
cursos convenientes, habilitando en for.;· 
ma para .ello por medio de¡ es,te decre;it· . 
to :al-.Procurador de esta Ciudaa Gil 
Antonio de Ampudia, y D. Marcial Na~ 
zar Agente en Madrid para que solici• 
ten . en el Tribunal · de Justicia de :esta 
Diputacion general y de mas competen• 

· tes el .que se· retraten los cit~dos Casi :y 
consortes de· las citadas espresiones, dan~ 
do públicamente la debida satisfaccioQ 
al mencionado Asesor· Arana con :impo. 
sicion de costas , 6 que se tilden y bor• ·. 
ren condenándoles juntamente cap los 
demas . autores que hayan intervenido; 
en Jas, penas, multas, costas .y : aperci-4 
bimientos en que hayan incurrido, . de· 
clarando á mayor abundamiento que ni 
ahora, ni en tiempo alguoo, pueden ni 
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han podido ofender al buen nombre y 
reputacion que ha gozado el sobre dicho 
Asesor Arana, estendiéndose esta habi~ 
litacion á todo lo demas anejo y con­
cerniente sin limitacion alguna y con 
cláusula de sustitucion, y hasta que así , 
Jo consigan harán cuantas gestiones les 
parezcan oportunas, presentando pedi­
mentos y acusaciones, haciendo protes­
tas, juramentos, contradicciones, recu­
saciones y pruebas, pidiendo términos, 
valiéndose del beneficio de restitucion in 
integrum y demas que por comunidad 
competa, digan de tachas, oigan autos 
y. sentencias apelando de lo que fuere 
perjudicial ' y siguiendo cualquier recur .. 
~o donde corresponda, y finalmente prac· 
tiquen cuantas diligencias sean necesa­
rias hasta que efectivamente se consiga 
el jntento de la Junta particular, con li­
bre y general administracion, relevacion 
y obligacion en forma, sumision á las 
Autoridades y renunciacion de leyes. 

· Se dió cuenta de una esposicion de Junu partic t:ir del dia 29 de A-

D. José Kreibich y otros varios poseedo- ~:¡~~~.1n~~ l 6 por 

d fi ··¡ d Mcmorbl de D. res e neas conceJl es, enagena as por J mé Krd vich 1 
los pueblos durante la guerra de la inde- otros. 

pendencia que decia asi. 
. >l Señor Diputado general de esta 
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1\1. N. y M.· L. Provincia ·de Alá va: Los 
infrascdptos poseedores de ~neas con~e-· 
jiles enagenadas por los . pueblos duran~ 
te la g~erra de la independencia, coii· 
el "grande y forzoso objeto de . salvarse 
de· la. desolacion que les amenazaba,· y 
de· atender á su propia conservacion. y. 
á la defensa de Ja ·Mon~rquía· , con : e\ 
mas s~1miso y reverente respeto hacen 
presente á US.: que cuando ya el po~ 
seedor pacífico creía asegurada ·· la $Ub_. _ 
·sistencia de su -familia con una propie~ · 
dad· tantas :veces regada con e.~ sudo~ . _de· 
sus · brazos ·:, han empe·zado á renovar~e.~ . ·. 
pretensiones que van á poner· en : luch~ · 
millones y millones de intereses en'la Pro~ 
vincia con .. resultas funestas á la uni_on; 
paz, armonía y bien estar .. de sus habit~ri' 
tes, si el buen celo é · ilustrada : justifica:~ 
cion de US. ho estiende :su_ mano . pro_~ 
tectora sobre tanto número de interes4~ 
,dos ·en cuanto lo -permitan y aun · pre~~ 
criban las soberanas resoluciones, .y · los 

. f úeros y decretos· de Provincia dictados 
con tanto tino, pulso y .detenimiento .. :· .-
. ,, Algunos vecinos particulares 'de Ja 

· J ú risdiccion de Vitoria han preparado 
·segun parece una esp'osicion en · qµe con 

· especiosos é ineficaces pretestos, ·solicitan 
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.que s~n · audiencia ni estrépito judicial sean 
,de un golpe despojados todos los com­
:pra.dores de bienes concejiles en ella, au· 
torizándose á los pueblos :para apoderar.­
.se répentinamente de aquellas propieda .. 
des en· que tal vez se encuentran inver­
:tidos .los principales capitales de las fa­
m~lias_ ·póseedoras en que se han hecho 
mejoramientos :. utilísimos, y en que tan· 
.to .. el Soberano .cocpoJa Provincia· tienen 
dispensada . ·una. proteccion vivificante. .. 
. · .... j~¡,, Si ~ efectivamente ha· llegado~ pro­
ducirse ~esta · solicitq_d ;·.los : tenedores ~pa- · 
cíficos autorizados por · 1a ley y por el 
fuero' confian ; de·· la 'just~cacion ~bené­
fica de ·: US. que la· desechará ·como me: 
rece, ó á lo menos : se·. servirá'! pre8ta~ 
la" ·audiencia legal indisputable á unos 
Poseedores de quince, diez y seis 'y ~as 
años,. para que ·con las .Reales cédulas y 
acuerdos de Prqvincia en la una : mano; 
y· con · lps ·títulos de adquisicion en la o .. 
tra, puedan sostener· la legitimidad de su 
dominio y evitar las resultas de un.des­
·pojo qrle tomado en la · estension y ge .. 
neralidad que quieren darle los reclaman­
tes de .la jurisdiccion , baria derramar tor· 
rentes · mil de lágrimas, produciría la 
ruina de . numerosas familias , y traería 

18 
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consigo pleitos, recursos, quejas· y . di~>­

pendios consecuencias en fin, que .sole> 
~1naginadas bastan para cubrir de .luto al 
corazon mas insensible. . ~-. , · 

,, Los esponentes no ·han visto Ja es:.. 
posicion que á US. se haya di~igid<J, . . y 
piden y esperan que US . . s~ siiva·-·cor.. 
municárse1a dándoles una.: aµdiencia ·~que 

no se les puede disputar; . mas~ entr~tan­
to, confiados en Ja justicia . de ·. su }eaut 
sa no. dud~p en asegur~r ante. US:~ mi~ 
i:no que .ni.agua ;fundamento . legal ::pue­
de cohonestar 'una pretension ·:tan·~ esoo. 
bitan te y desmedida. : . :: · : F': : .- : ·s·~. ·¡ :1. -

,, Desde .que las calamidades i horri~ 
bles .. de . la .. guerra f unest~ .. de ~ invasion 
pusieron1· á -· los pueblos en la .tremenda. 
alternativa de abandonar sus. perseguidas. 
moradas, ó atender eón los terrenos ·co+ 

1 

munes por una ·parte á la · rapaci~ad in,.· 
saciable y violenta· del Egército conquis:. 
tador , y por otra al fomento ,r subsis~ 
tencia y necesidades·. ·de .un. armamento 
heróica. que ·naciendo en el seno, mismo 
del enemigo se coordinó- y robusteció 
hasta el punto de esterminarlo., desde 
en~ónces tanto el Gobierno como.la Pro .. 
vincia, tuvieron por largos años · fijada 
su aten don en este interesante., asunto., y 
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siempre respetando l rígen , las .causas, 
y el inmenso interes que en él se cru­
zaba~ al paso que han andado solícitos 
en busca del fraude que pudiera viciar 
algunas adquisiciones t re tantas, han 
siempre tenido y recomendado la masa 
general .en que la necesidad, Ja buena 
fe, . y designio legítimo dió impulso á la 
-medida. 

,, La Regencia del Reino durante el 
cautiverio .de S. M. á consulta del Su­
premo Consejo de Castilla , por su ór­
den. de 5 de .Octubre de 1 1 1. aprobó 
estas enagenaciones practicadas por los 
pueblos· al imperio irresistible de las cir­
cunstancias, no obstante faltadas la li­
cencia Real ·que era imposible aun im­
plorar en aquellos momentos de angus· 
tia · y de dolor. La Provincia en sus Ju n· 
tas generales ordinarias de Santa Catali ... 
na en el año· de 1 8 14 uvo á bien acor­
dar que se llevasen á efecto las ventas 
de fincas y egidas públicos realizadas por 
los Concejos y Ayun ·amientos en rema­
te legal, dejando á I· s partes el derecho 
que les compitiese sobre su rescision, nu­
lidad por cualquiera causa legal para que 
lo egercitasen en los Tribunales campe .. 
tentes previa audiencia de los interesa-
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,dos . .- S. -M. por su Real Cédula -de veín­
·te y uno de Diciembre de mil ochocien­
tos· diez ·y ocho ~ dió valor y . subsisten­
·cia á las enagenaciones hechas con jus­
t a, ca~sa de necesidad para ~tender. á:Jas 
:urgencias. en que se hµbiesen vist_o ... ~ los 
.pueblos . co·n o.casion de· la .guerra ante~ 
J'ior; sieqipte· que hubiese int~rvenido . ta .. 
sacian y aprecio judicial, su.basta.· públi~ 
~ca- , precio ··que cubriese las dos .terceras 
-pa'rtes ~ sin mediacion de'. dolo ni fraude 
de. parte .. alguna~ . Esta solemne-determt .. 
. nacion soberana, se comunicó' á lá ·Rra;.. ' . ._ 

:vincia ·que la : mandó cumplit-·· ~in:~irju& 
cio de sus·:fuerós y '.ordenanzas~. ~eLCua~ 
.<Jerno : en ·lo. ·conce~niente al goce:y,..apro­
.veéha:mientq: de.los . mont~ t páStos· ~ - ·, se­
les y egidas públicos , y sin ofensa de 'las 
.franquicias. y libertad.es Alav.esa:s eh cuailr 
to al.régime·n; man·ejo ; · administraciqn.~y 
-uso · de · sus propios .y arbitrios· que se de:­
jaron á salvo, estables y ·consistentes ·;se,. 
gun siempre ·.se .habian rec~nocido, usá­
_do y .guardado. Este mismo ·asunto , Ha~ 
n1ó las ·atenciones de. la .Jqnta; ·general 
en Noviernbre de mil ·ochocientos \rein­
te y . cuatro, ·y despues de espuestos los 
inconvenientes de cualquiera novedad es­
poliatoda por.: dife1~entes : ·procuradores 
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~on --·vJgorosa ·energía,. y sábia previ.sion> ·. 
se lirn1tá á prescribir la formacion de~ . 
pedi~ntes· para dar parte ·en otra~, Junt~s 
generales , llevando siempre pqr · mási-­
ma y base ·primordial del ~ck~rto el d~~ 
t~.nimiento. ., · prolijo ·esámen y perspecti .... · 
.y~·; y ~ecpopcimiento de ostáculos antes 
de dictar prov.idencia decisiva que. sj una ,. 
:vez se ·yerra en tan ·grave y delicado .ne- · 
goc;iado no podria menos de· ser estraor'"', · 
d.inariame.nte .desastrosa. La Provincia· ·ha 
n.úca.do.·· siempre este asunto col) ·tanta .. : 
wa.$ : ,ch:cuns~e.c_cion, ·cuanto· se ·ha'.· con~· 
sjd.e-rado sie.tnpre · duefia ·de sus . monte$,· · 

, .pas~os·. y ,terrenos comunes.· En :.diezr y · . 
' . 

.nu~v.e ·.de Abril de mil setecientos cua:-·· 
·renta y nueve, · declaró que desde la . V<> 
·J~nt~ria~ ~ptr~ga al Rey D. Alonso.el on,. 
.ce:iJ'o ·Jeserv.ó en· sí, .Y le 'fue concedida · 
ciert~ ' e$ pecialidad sobre la ptopi~dad· ·y 
dominio , de los· montes y pastos púl?licos 
que: gozaba ·antes de · ella siendo . señora 

1 

.de r sí: misma. · ·En decretos de diez y n u~ 

.ve-; ·y. ;Y.einte y. cin.co de Noviembre de. 
mil s~te.cientos rcincuenta, reconoció i~ · 

.. g~~lmente ·en ·si la. libre disposición , de 
Je~:~ PU~b.los en ·cuanto· al uso y aprove• 
.charpi~nto de montes ·y egidos conceji-
J.~es,: Aun Ja última: circular de la. Dire~~ 
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€ion de propios, respeta Ja . posesión de 
aquellos terrenos que sin haber sido a.:. 
tompañados de las formalidades . legales 
en su enagenacion, hubiesen ocupado 
útilmente¡ la industria de los comprado. 
res levantando edificios, 6 promoviendó 
mejoramientos de interes general, y afa. 
nosos . dispendios. 

Con vista de todos estos antecedenf­
tes &có-mo sin conocid~ temeridad aspi~ 
ran los vecinos reclamantes de la J urisJ. 
dicciorí .á obtener de US. la autorización 
de . un1 despojo universal sin previo esá­
mt?n de casos y circunstancias particulá~ 
res, sin audiencia de los interesados, .dan'-. 
do lugar á tropelías inesperadas , á· turbit· 
ciones funestas .. , á encuentros desgracia,¡,, 
dos; á reclamaciones infinitas, á quejas 
acumuladas , á recursos y pleitos ruinó"' 
sísimos~ gCómo intentan que de un s();i. 

lo golpe se atropellen los derechos mas 
sagrados y legítimos contra las intencio4 

·nes esplícitas de la ley , y cont'ra los ·ª"' 
cuerdos respetables de Provincia~ gCó:.. 
md quieren que en un solo momento 
se esterilicen , confundan y trastornen 
tanto adelantamiento hecho por Ja ma ... 
no industriosa de los poseedores , tanta 
obra , tanto plantío , tanta cultura., tan-
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to edificio, tantas y tan multiplicadas me~ 
joras que tan conocidamente han con­
tribuido á dar un tono rápido á la apli­
cacion , ausilios multiplicados á la subsis­
tencia , recursos felicísimos .' la pobla­
tJion , y aumento crecidísimo á la rique .. 
za. pública y particular de toda la Pro.. 
·vincia~ El celo, ilustrac·on y espíritu A· 
laves que á US. distit gue , le escitará sin 
duda á mirar esta estraña y alarmante 
pretension con· Ja gravedad que siem­
pre se ha merecido, y mucho mas aho­
.ra ~espues de tantas y tantas discusiones 
-Y ,resoluciones, ya del Gobierno; ya de 
la Provinda siempre· políticas, siempre 
:prudentes y calmosas, siempre acomo­
dadas al imperio de las circunstancias, 
·y á las reglas de buena administracion, 
~iempre protectoras y nunca ruinosas. 
Los esponentes solo eclaman por aho­
ra la audiencia y el arn paro de sus pose­
siones durante ella, y h justificacion y rec­
"titud acreditada de US. no podrá dene· 
gársela. En cuya atencion. A US. supli­
can que con suspension de todo proce­
·dimiento gravoso, se sirva con1unicarles 
las pretensiones de los vecinos reclaman­
.tes de la J urisdiccion , para que con su 
vista puedan esponer y edir lo mas con .. 
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duc.ente y conforme al cumplimiento de · 
las · leyes y de los acuerdos repetidQs. ·.de 
Provincia, sin hacer entretanto : oo~eda.d . 
en la posesion quieta y pacífica. a.pLOya~ 
da en· justos títulos, y en la mas clásica: .. 
buena fe · que disfrutan . en esto$ . q.uia- · 
ce .~ . diez · y seis y mas añ~s los tdtnpr.a-. 
dores· de . terrenos concejiles que ·anticipa~ · 
ron·, ó alargaron sus intereses ·e9- ob~e~ . 
. quio. del grande objeto . de la · ,salvacion 
de los pueblos. Asi lo esperan de :la:bon~ 
dad. y. justificacion acreditada de US~. Qll~ · " 
Je~ .dispensará en ·ello metced .. Y·j~üoi~· 
:Viitori~ .ve.inte y .ocho ·de Abril ~ ~f.m!l : 
ocho~ien~os ·. :veinte y seis.=J.~ : · Kc,eibiélL ·. 
:::;Jos.é; Mar!a .qe: U.garteyi~ea.=;F.ran~~l 
,de A.rrieta.;::J uan.Ló'pez·de Maturana~i ~, 

. Como sus · Señorías no tienenJa me .. · . . 
. nor .. noticia de¡}a solicitud que se · supá~ 
-ne. en ella ·han hecho algun_o~ pariiculá.-~ . 
res de la J urisdiccion ·de. · Vitoria~, : ·soli~ ·· 
citando que sin . audiencia, .. ni estrépito ju7. 

. 1 

dicial se despoge. de ~·.un go1p~ á, · to.d~ · 
.los cocn prado res c;Ie bienes concejile~· ; :a~; . 
torizándose á.:lps. pueblos . para apodefarr 
se .tepentinamen.te . de aqtlellas p~opieda- . 
des_ á que tanto. el Soberano como la·· P.ru· 
vincia tienen dispensada un.a proteccion 
yjvjfi.c;a.ote ~ _yjol~n~o Jps .. decretos -_ de :la 

--·---- - -
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Junta general de veinte y cinco de No--
viembre de mil ochocientos catorce , y 
de ."Veinte y cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos veinte y cuatro, man­
daron llamar la citada esposicion y que 
unidas se :dé . cuenta á la Junta general, 
y que en el ínterin se oficie á todos los 
.pueblos de la Provincia, que con moti· 
vo ni pretesto alguno no. se haga nove-­
dad en las determinaciones de la Provin­
cia, ni se inquiete· ni perturve á los , po­
seedores de terrenos concejiles en su le· 
gítin1a posesion bajo de las mas graves 
penas , y que se cumplan literalmente los 
decretos dados por la .Junta general en 
veinte y cinco de Noviembre de mil o:.. 
chocientos catorce y veinte y cuatro de 
Noviembre de mil . ochocientos veinte 
y .cuatro, en la. ipteligencia q~e el.· que 
se separe . de aquellas determinaciones 
será . castigado con el 1nayor . rigor. 

~ Habiéndose .dado. cuenta . de un me-
morial en que Mateo Fernández de Lar.. P.rimcra Junta del 

d1a 1 de Mayo._ 
rea vecino de esta .Ciudad y .encargado. Memorlaldc:D. 

:datco d1 Li&lrcat 

de correr la correspondencia dos veces .á 
la semana desge esta Ciudad para Bn ... 
bao, se quejaba por que los cadeneros 
quieren cobrarle el derecho de peage 
por qtJe la lleva en .carruage, sin embar·· 

20 



Tonta del Jia l de 
~! ;11 <>. 

Mo.: mori:a l de los 
~tamborc.:s y cla­
rin. 

Junta del dia 17 
de Novicmhrc. 
~,1..:morial de Ni­
~a~io J uJristu. 

(?8) 
go de · que lo hizo presente antes del ac­
to del remate en presencia del Senor 
Comisario por Ciudad y Villas D. Casi­
rniro Saenz de San Pedro, y atendiendo 
á la certeza de su relato, á lo que .man­
dan las Reales disposiciones, y á lo que 
se observa en el camino real ~e postas 
de Castilla, se acordó que se oficie á los 
encargados del peage que· se . abstengan 
de cobrar el carruage ni mulas que lle­
ve la correspondencia, y que en el caso de 
que vaya con ella algun forastero .agrega­
do le cobren lo que le corresponda á pro­
porcion de una caballería por individuo. 

Se acordó que los atambores y clarin 
de Provincia que pedian ciento cincuen· 
ta reales vellon anuales. para .pagar las 
caballerías y gasto de posada en las J un­
tas de Mayo prósimas, se atengan á lo 
decretado .·por la· Junta general al tiem .. 
po de su nombramiento, advirtiéndoles 
que si en lo sucesivo repiten iguales im­
pertinentes solicitudes , y usa·n de los'. tér­
minos que contiene Ja ·presente, serán 
privados de su destino, y procederá al 
nombramiento .de otros que esten con­
tentos con ·su sueldo. 

Al de Nicasio de J uaristu .. resídente. 
en la Villa de Bilbao , solicitando.que en 
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vi1;tud de la concordia que tiene esta M. 
N. I:>rovincia con el s~ñorío de \'izcaya 
se le exhorte á este para que se le admi­
ta por vecino en cu: lq uiera de los pue­
blos de aquel distrito , y que se le conser­
ven los honores y prer gativas de noble 
por ser tal como se ve por su partida de 
bautisrno y testin1onio CJ Ue acompañan: 
se acordó que pase ~ l 1\ scsor D. BJas 
López. 

El Señor DipuLtdo general dió cuen· 
ta á la Junta dt!l esp di ~ n te ue se habia 
formado sobre el punt - Jcl empleo de 
su Teniente el Señor D. F~!L sto de Ota­
zu, reducido al recu rs hecl o por este 
~ S. M. , informe evacuado por esta Di­
putacion de Real órden y d mas docu .. 
mentas que comprehende, y por úlci­
mo la resolucion tomada po el Supre­
mo Consejo inserta en el ofi io pasado á 
su Señoría con fecha d 1 3 el corrien­
te mes , declarándos que n obsta á Q. 
tazu la circunstancia de haber sido Alcal· 
de constitucional en mil ochocientos vein­
te y uno para poses·onarse y servir 1 
destino de Teniente Diputado de esta 
Provincia nombrado un· fonnemente por 
la Junta general: esta particular quedó 
enterada y mu y sa isD cha , dando así 
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por concluido este punto: á su virtud el 
Señor Diputado general espresó que el 
no haber comparecido el Señor Ocazu á 
prestar su juramento, habia . consistido 
en la precision que tuvo de salir con to4 

da urgencia á la Ciudad de Viana á vi­
sitar á un tio suyo que estaba gravemen· 
te enfermo, y que lo haría tan pronto 
como regresase segun la car~a que le ha­
bia escrito. 

Leido el informe puesto por e.I Pro4 

curador Provincial de la Hermandad de 
La guardia al memorial · presentado á la 
Diputacion general por D. Juan Crisós"9 
tomo de Aranguren Mayordomo· del Ca· 
bildo Eclesiástico de la. espre5ada V.~Ia, 
en que solicitaba. se declarase esento del 
pago del pea ge de Ja cadena de Asa , cuan~ 
do pasan por ella los dependientes·del Ca .. _ 
bildo á la recoleccion de frutos clec¡ma~· 
les: se acordó que cuando la conduccion. 
se haga por los .. cosechero$-ó sirvientes. 
del Cabildo no se haga .la esa~cion por 
el cadenero, y que se le oficie por el Se .. 
ñor Diputado general para que le con~te. 

El . Señor. Diputado. ·general presea .. 
tó á la Junta·· un. _plan proponiendo. los 
medios que ha cpnsiderado út.iles y ne­
cesarios par~ el fomento . del raµlo de ta-
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bacas de esta M. N. Provincia que se a• 
cordó insertar y dice asi. 

Encargado por mi destino y decré-­
tos terminantes de la Provincia de . pro• 
curar y conseguir las mayores utilidades 
en todos ramos especialmente en el de 
1,abacos, y enseñado por la esperiencia 
que puede haberlas mejorado la adminis­
tracion del almacen, soy de parecer que 
este establecimiento se rectifique y f un­
de en las bases siguie.ntes. 

1.ª Que el almacen grande sea dife­
rente de la oficina en que se vend~ aquel 
género por la. .menl'.lda para que asi ha­
ya . mayor claridad tanto en las esisteri­
cias como en las· ventas y se sepa á-, pri­
mer golpe de vista las producciones men• 
suales, evitando las contínuas quejas que 
·11egan á la Diputacion de que al mismo · 
preció toman unos tenderos el tabaco de 
mediana calidad, que otros el de la supre• 
ma; en perjuicio de la igualdad que de~ 
be haber en esta clase de enagenaciones4 

2.ª Que este·almacen · de tabaco en 
grande se custodie con tres Ha ves , la u -
na de las cuales esista en · poder del fiel 
pesador , otra en la del ._ encargado de Ji ... 
quidaciooes , y otra en la de la persona 
q~e se tenga por conveniente.. . . 
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3.ª Que antes de concluirse el cor­

riente mes se haga un abanee de todas 
las esistencias que ha ya en el al macen 
para que anotándose en el libro que de­
be haber con este fin en la oficina· de li-

. quidaciones, se cierre con las referidas 
tres llaves. 

4.ª Que en la misma forma se re­
dondeen para últimos del corriente mes 
las cuentas del espresado almacen y de­
jen al corriente así los créditos que ten­
ga á su favor para cobrarlos por medio 
de la Diputacion sin demora, como los 
débitos para que se paguen á su _debido 
tiempo. 

5.ª Que practicadas estas diligencias 
y al principiar el prósimo mes de Febre­
ro se entreguen al Administrador de a..; 
quel establecimiento bajo de su recibo es~ 
pedal, con un libramiento de esta Dipu~ 
tacion los· tabacos de hoja y demas espe­
cies q-ue necesite para la venta por me-­
nor en él , recogiendo este documento 
el encargado de liquidaciones para su res­
guardo, y lo mismo se observe en el in-: 
ter medio por los que se le dieren si no fue-· 
sen bastantes los que recibió al principio 
para toda la venta mensual á la menuda. 

6.ª Que con igual formalidad salga 
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del nlmacen grande el tabaco ue se nece­
site para construir cigarros ó reducir á 
polvo, haciendo las entregas ci los fabri­
cantes con su recibo y volviendo á en­
trar :en él lo fabricado con igual forma -
lidad, para que despues se vaya dando 
al Adrninistrador lo ue neccsice en to­
do el mes con libram·cnto y su debida 
cuenta y razon. 

7. 3 Que el L\dministrador é Interven· 
tor de aquel establecirniento lleven cada 
uno su libro de cuentas n1ensuales en 
que pongan por cabeza y se hagan cargo 
del tabaco que reciban y anoten á quién 
se lo han vendido, qu~ dia y en · qué 
cantidad. 

8.ª Que al fin de Jda mes rindan 
sus cuencas con cargo y da ta de fas can­
tidades que recibieron á la Diputacion 
y lo que ha producido en venta y que­
dado en ser, entregando b~1jo de urt 
cargaréme al Tesorero el metálico, y al 
fiel pesador y demas encargados del al­
rnacen en grande el superavit de género 
para que en el mes inmediato se prin­
cipie nueva cuenta, de modo que que­
d·e cancelada la anterior. 

9.ª Que los artífices dest ·na dos á Ia 
construccion de cigarros, pol o &c. re-
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ciban su sueldo en la Tesorer.fa coo.'.libra· 
:mi.ento que se dé por la Diputacioq con· 
tra los fondos de este ramo par~ qqe · asi 
á s~ tiempo se conozcan sus .pérdidas ó 
produccion~s. · (. " 

1 o. Que las letras cont.ra el a)mace~ 
se paguen tambien en Tesorería previo 
libramiento de la Diputacion contra los 
fondos del ramo. "~~ . 

1 1. Que no se haga ninguna . com­
pra sin anuencia é intervencion de la Di... ' 
putacion . 

. 12. Que el. tabaco de . nueva com~ 
pi:a entre al grande almac~n, .. se ~ .anote 
~n e1 .libro destinado á este fin en la .ofi­
cir)a de liquidaciones, y al tiemp<;>_,.de _al .. 
niacenarlo . se den los cargaréajes .. nece· 
sarios al fieí pesador para la cúenta ge"'." 
neral del fin del año. · 

1 3. Que al ~n del año presente, el fie~ 
pesador un abanee de .todo,,el tabac~ _que 
haya . entrado en el alma·cep grande, de 
lo que ha salido para la tienda '. y. ~e" ló 
que _ esiste. · ' 
. · , .I 4. · Que. el administrador haga otro 
abanee. con el visto bueno del Interven­
t~r ·ae todo . el tabaco que h~ vendido eni 
el año, y de lo que ·ha producido. ~. ·¡n .. 
gresado en Tes~rería._ · · · 
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- ,· 15. Que el encargado de Iiquidacio .. 

nes ,haga otro con vista de los anteceden• 
tes en· :que esprese los fondos .que , ~enia 
el almacen , al principio del año, los qu.e 
tiene. esistentes en el dia, el metálico. que 
ha introducido en Tesorería y la ganan~ 
cia". que ha dado el todo y la manufactu· 
ra:-_eri cigarros &c. cuanto por separado. 
Vitoria veinte v. tres. de Enero de mil .o~ . 

" 
chocientos . veinte y ·siete.=Valentin i'Ve~ 

• f • • 
, • 1 rastegui. . · · · · , t ·• ~·: • 

r ;:; .Y en su vista se resolvió que sirvie.se 
de aecreto' . con que .. la tercera de las ~ua .. . 
ves del almacen .de qu~ . habla el.ar:tícu"1 
Ju segundo permanezca ·al . car.go:l de: ~ Ia 

Diput~cion .general. Por lo tocante:~ at' 
teréero.: para_ practicar el abanee d~e csis~ · 
teacias. defalmacen~ se-clió c.omisio0i.8hSe·~ 
ñor Diputado por la Cuadrilla de·,Ayala 
en,, union:con mi el Secretario par tier- ·: 
ra&{ E~parsas, para _que se 'ponga :en ~ ege. 
E:ucion lo .. que se ·ad~jerte_ en dicho .. aftícu.; 
ló tercero , pr.o¡:ioni~ndo la. obra. q pe deba 
egecutars~ .para.el meJor ·servicio'de". es.· 
t-e ramo, :con.:c;uant9 ; 'mas·~ adviertan útiJ· 
y. .-necesario en :~l .. particular, · . · 1 ·:" • 

. ' 

~ - · s;-; Se enteró.la: Junta de la Realórden ' . . 
Jan ta del dla 2 s 
de Enero. 

comuni~ada .á esta Diputacion ·general 
~on fech~ de ,_diez y ~eis .. del corriente . por 
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el Señor 'Presidente del Supremo Con­
sejo de Castilla pJra que en .todos los pue­
blos del tránsito sean recibidos y¡ obse­
quiados el digno General, GefesOficia­
les y Soldados de la Brigada Suiza· que 
se retira á Francia. Y como esta M. N. 
Provincia ha dado por siempre pruebas 
nada equívocas del aprecio que ha hecho 
de sus tropas ausiliares que hayan tr.ansi­
tado por su suelo, y no pudiendo me· 
nos de hacerlo con mayor estímulo á 
consecuencia de la indicada .Real órden, 
con el General, Gefes, Oficiales y Sol-+ 
dados de la Brigada Suiza, se acordo lle· 
nar en esta parte los deseos de S. M. con 
la fidelidad y esmero que por siempre ha 
demostrado esta M. N. Provincia , dán~ 
dose la. coritestacion oportuna á ·dicho Se· 
ñor Presidente. 

Se dió cuenta de una esposicion di~ 
rigida con fecha de ayer á esta Junta por 
D. Genaro de Atauri, O; Ruperto Mar-
1ínez de Zuazo, D. José de . Echavarría 
y D. Pablo Diaz de Sarralde, oficial~s 
del ramo · de policía y Diputacion .de es­
ta Provincia; haciendo presente las mu­
chas y estraordinarias ocupaciones · que 
Jes han sobrevenido por. tener- que reci~ 
bir diariamente los partes que prescribe 
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el reglamernto de dicho ramo , y con es­
pecialidad á horas intempestivas de la no­
che, Jlevar las razones y libros que son ne­
cesarios para dar cuen as de sus respectivas 
operaciones al superior, y por los demas 
motivos que proponen, soliciran que por 
estos tcabajos estraordinarios se les premie 
mientras duren con el aumento de suelda; 
que se crea conveniente. Y convencida la 
Junta de la certeza de la referida esposicion 
acordó que pbr ahora se remunere á ca­
da uno de los cuatro con quinientos rea· 
les de vellon sacados del espresado ramo 
de policía por razon de los t abajas que 
refieren y que egecutasen hasta el mes 
de Mayo prósimo, en cuya época se da­
rá parte á la Junta general en sus Se­
siones ordinarias para que res u el va lo que 
contemple justo. 

Al . de Pedro de Zúñiga vecino de 
SamaniN10 en que esponiendo h·1ber L~formc dt: mJ· · .... ~ ' · ( monalc¡, 

v~ndido librem·ente hasta el dia legum-
bres, baca·lao, especi s y sa l , -se queja 
de que el Ayuntamiento le impide con· 
tin uar en su despacho por haberlos re­
matado con el aceite y ballena, puede 
determinarse que se haga saber á aquel 
Ayuntamiento observe lo acordado por 
Ja Junta general de est M. N~ Provin4 
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cia -en su segunda Sesion del 'dia siete de 
Mayo de mil ochocientos v'einte .y ·cin­
co·, dejando á Zúftiga en la libertadrde 
vender estos artículos, ·con. qye··· en::·· el 
surtido de Ja Sal se a~stenga : ~de,;~tQQO 
·medio ilícito, continuando · en;~.J<Jdemas 
en la forma qüe hasta . aquí · l(l·ha "" pra:c-­
ticado. 
. ·.AJ de Felipe Eguiluz vecino. y c:omj~ . 

sionado del' Ayuntamientó'; gener~I de ~ la 
V Hla de Salinas de Añana.; ~n.qve ~e/qué~ 
ja de que los · obligados . d~~-abastos :~estan 
en relaciones de· parentesco, próSimo Cbri 

·Jos, capitulares ae Ayuntamjeato1 1 l~Íti~ 
cular, haciendo designocion-circunst~n~ 
ciada. de eJios , .. _.y.:pide ,. qae-poi1 éI·'(iiaf ivf-' 
·flujo·· que puede esto ~ tene'r eri~ el;:!s,tír.tido · 
.pÚ:,blico:, .se provea de . nuevos :·obligallos 
para la abacería, licores.; pari_adetíai ' Y:-ta~ 
tierna~ . cesandó ·.el Regidor·..: pi:imero· .·y 
Diputado segundo deLcomuµ en·la.obli~ 
gacion ~del . abasto . deL parJ! qué~contrage • 
. rpn· _para el presente afj0-, gespues:Oe·po..J 
.sesionados en sus destinos·; puede. ~deter"..; . 
minarse qu'e se · haga--~ saoer!. al rAyuritá,,. 
miento que 'arregle sus ; abastos dé suer­
.te que no recaigan en los mi$mÓs ~ capi~ 
tu lares ni en ·sus parientes dentro. del ;gra.;., 
do designado ·por-la . ley , cesa!} do :el Re; 
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gidor primero y Diputado segundo en 
el del pan y atendiendo á la pr~vision 
del público por nuevos remates e·a per_. 
sonas desinteresadas ó como mejor se a­
cuerde el vecindario , y se mantengan en 
. ooservancia las leyes de la materia ; en· 
tendiéndose: esto principalmente respec- · 
to de los arriendos hechos despues de la 
elecciqn del Ayuntamiento y concilian~ 
do con los 'demas· del modo mas · com~· 

patible con el buen . surtido del público 
y con los ·derechos que hubiesen produ-
cido las subastas proporcionadas. : 1 • 

Al de Fray 'Francisco de Atucha, 
Prior del Convento de Santo Domingo,: 
en que reclama el alquiler del local que 
ha ocupado la Provincia en su edificio . 
. por ·los presidia'r.ios, y no les ha sido ·sa .. 
tisfecho desde. el año . de mil ochocientos 
veinte y ·dos;· ·püede determinarse que 
habi~ndose hecho por : el encargado de· 
liquidaciones la cuenta conveniente, se 
le abone por el tiempo en que Je hubie .. 
sen ócu pado los presidiarios desde la úl· 
tima paga al .respecto· de cincuenta du-; 
cados que se pagaron por :·et año de vein .. 

. te y dos en catorcé de Marzo de mil o­
chocientos veinte y tres, segun informa 
el mismo .encargado ·,·y que por el tiem-
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po en ·que -se hubiese empleado en· ser-
vicios menos gravosos de la Provincia se 
le. reconozca lo que gradúe el Arquitec~ 
to como lo hi40 entónces el anterior D. 
Manuel de Ch~varri. . ~ , .. 

Al de Pedro Fernández de Betoño · 
Regidor y Comisionado del ·Lugar de 
lJárraza , en que manifiesta su :resisten"! 
cia á fe<;ibir los presos e~fermos .y .. car~ 
ta$ que , se les dirigen desde el Lugar de 
Arbul~ p.or deber cogerlos á la vez el 
Pueblo de Matauco que asegura no .dis.,. 
tar mediQ cuarto de hora de la carrete-, 
ra. y hallarse por consiguiente compre­
hendido ~n . el decreto de la Junta. ge­
E~r~ de diez y. seis de Mayo de m~ º""" 
QbQci~ot<i>s .. veint.e' y. seis; puede determi .. 1 

narse que· informando el Arquitecto so-. 
bre ta· d~tan.~ia del Lugar de Matau<;a 
de lti t;~·rreteta, se le suj~te: á recibir lo"s· 
pr~sc;>s eQf erm,O$· .· y cartas. que. le dirija I-. 
~~r~za, siempre qlJ~ aquella·.no .sea de: 
metjio ~Qarto· de hQra ·con arreglo al a­
cut:rdo ff:f eridQ. de la· Junta general·, re- · 
ci[?iendo este último pueblo· los que le ven .. 
gan d~ Ja parte de Salvatic:rra, sea por 
M.atauc9 ó sea po.r Arbulo, por no in­
teresarle; el que preste· su servicio el un 
Lugar por el otro i siempre que su con~ 
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dicion no se empeor en los que él re­
n1ica por aquella parte. 

Al de J ulian Eguiluz vecino de Ja 
Villa del ViUar, en que esponiendo que 
en el Barrio de Laserna jurisdiccion de 
Laguardia, tiene una casa con varias he· 

. redades qt}~ cultiva con sus operarios y 
caballerías, pide que s~ le esima del pa­
go de la cadena de Asa como siempre 
se ha practicado, tanto con él como con 
Jos vecinos de Lanciego, habiendo espe--­
rhnentado en este año la novedtld de que 
el cadenero le quiere precisar á este pa­
go sin eqi.bargo de mantener en la mis­
ma libertad que antes á los vednos de 
Lanciego; puede · acordarse que se ha .. 
ga saber al cadenero se abstenga de co­
brar el peage á este interesado cuando 
atraviesa la cadena con sus ganados á la· 
brar m hem:iades ó condu~ir sus frutos; 
segun IXJr punto general se halla esta­
blecido en fav:or, de los den1.as pueblos 
de la. Provincia que atra viesan las cadenas· 
de .sus términos: con igual objeto. 

Al dd Con'Cejo y vednos del Pue­
blo de Viloria .en: que ide se le permi-4 
ta la siembra. de ·una porcion e tierra 
levantada con.· el rolo bjeto de ocurrir 
á la situacion apurada e su Iglesia par-
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roquial que carece de fondos aun para la 
alumbraria; visto el informe del Procu .. 
rador Provincial que abona la certeza d~ 
su esposicion ~ puede acordarse que se au­
torice á dicho Concejo para ·cultivar ' el 
.roturo que tiene ya hecho por· seis· años, 
ó los que la Provincia estime suficientes. 

Al de Angel Ruiz de : Garibay Re­
gidor de Echávarri de Urtupiña; que en 
nombre de su Concejo solicit'1 licencia 
para el rompimiento de un terre'no Con· 
cejil de siete fanegas de se~br~dura por 
nueve años con el fin de atende·r .á la 
subsistencia del maestro de escuela· .. que 
tienen desde · San Miguel del año pa~ado 
de mil ochocientos v~inte y Acinco ; y. no 
pueden .sostener entre los . catorce .· v~ci-. 
nos y una viuda de que se .comptjne :, si 
no · se les presta este ausilio: visto. e( in'I 
forme del Procurador Provincial q4e·.~.da 
por cierta Ja esp<;>sicion y opina ·: por~ la 
concesion á que el Concejo· aspira; pQe_. 
de decretarse la faculta! por ·el tiempo 
que, se reclama , sin perjuicio de las mo..:. 
dific~cjones .que pueda · ~ecibir en lo "suce· 
sivo la enseñanza y dotacion de' maes­
tros en la Provincia , atendido el esta-· 
do que tiene este negocio. 



(93) 
- La Junta se enteró del oficio que 

p3sÓ á la Diputacion en nueve de este ~~º~~e~~~ dta Jº 

rr1es por el Ayuntamiento de Peñacer- Reclamacion del Ayuntamiento do 

rada, y contestacion que se le dió el diez ;b!~~~:rada sobro 
sobre sacarse á remate el surtido esclu-
sivo de pan para transeuntes: se aprobó 
la medida adoptada por la Diputacion 
general bajo las prevenciones que com-
prehende, y con que se le dé á conocer 
iÍ dicho Ayuntarniento de que si hubie-
se algunas personas que quisiesen -dedi-
carse al referido tráfico con surtido sufi-
ciente cesarán los efectos de la subasta · 
celebrada, y que se le advierta tambien 
que no haga recargo á ningun ramo· de 
Villa siñ que ·preceda remate. 

Habiéndose leido el dictámen pues..: 
to por el primer Asesor y Consultor á 
consecuencia de · lo acordado por esta Di .. 
putacion general con motivo de dos cer:.. 
t.ificaciones, á mérito de las cuales solici .. 
taba la Hermandad de Badayoz se le rew 
bajasen cuarenta y un reales y medio por 
otras tantas fanegás de trigo que produ-
cen de renta la casa y tierras situadas en 
dicha Hermandad y que las está disfru-
tando el hospital de. Santiago de esta Ciu .. 
dad por legado que le hizo D. Justo Pastor . 
de Asteguieta ya difunto; y respecto á · 
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J nnra del dia 3 I 
de J.~ ni:ro. 

Ayuniamicnto 
de Samanicgo. 

(94) 
que el Asesor manifiesta que el. estable­
cimiento. de dicho hospital es piadoso 
pero no "espiritual, y las fincas que po­
sée y le fueron mandadas por dicho D. 
Justo , contempla que deben -sujetar­
se al pago del donativo con10 las de mas 
qu~ no pertenecen al estado eclesiástico; 
la Junta particular se conformó con el 
parecer del referido Letrado. 

Se dió cuenta del dictámen puesto 
por el primer Consultor á la esposicion 
del Ayuntamiento de la Villa de Sama~ 
niego y qcordó sirva de decreto inser­
táQdose en la acta y oficiándose al Ay un·, 
tamiento para que le conste. 

,, Con yista de las dudas que se pro­
ponen por ~l Ayuntamiento de Ja Villa 
de Samaniego, debo hacer presente que 
los Eclesiásticos gozan de esencion en 
sus bienes patrimoniales corno no proce .. 
dan de trato ó negociacion profana , en 
cuyo caso deben paga:r como los secu .. 
lares. En el caso de la administracion de 
D. Ecequiel García, si el Eclesiástico po· 
sée los bienes por haberlos heredado se­
rán esentos ;·mas si los ha adquirido por 

I • • , I compra u _otra negociac1on o grangena 
despu~s de hallarse gravados con la pen- · 
sion del donativo , corresponde continúe 
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pagando por ser ya una carga apropiada 
de antemano á los inismos bienes. Co­
mo la esencion dimana de [a calidad y 
caracter del poseedor es indiferente que 
yiva ausente del pueblo ó dentro de él. rr 

,, Las personas que viven en comu~ 
nidad con los Eclesiásticos deben pagar 
contribucion por los bienes propios su­
yos, y el Ayuntamiento puede esigir la 
presentacion de documentos justificativos 
de Jo que toca á cada uno, y en el ca­
so de resultar que los tienen en comu­
nion , podrá cargar á los legos por la 
parte que en ellos les corresponda." 

,, Estos ,tampoco se esimen de las con­
tribuciones sobre consumos ó en cabezos 
por que vivan en co1npañía de Ecle­
siásticüs: sino que dando á estos su refac­
cion segun costumbre, deben los demas 
cubrir las cargas públicas que les cor­
responda.'~. 

,., Es lo que me parece deber infor­
mar en cumplimiento de lo que se en­
carga- por el decreto anterior de U S., 
quien podrá sin embargo res lver lo que 
estime mas conforn1 -. Vitoria veinte y 
nueve de Enero de n il och<J l ,t s vein­
te y siete.=Liccnciac > 

. . Al del Concejo y ·1.- . ,1.., .) u -- L~. • , 
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en que nJanifestando haber sido de costum­
bre inLnemorial y constando en su ·orde­
nanza el pago y satisfaccion por una vez 
de siete reales y medio, cuatro panes de 
á tres libras y dos quesos de á libra que 
se esige de colacion ó refresco á Jos ·que 
entran vecinos ' y que actualmente se 
niega á satisfacerlo Manuel de . Landá­
zuri últin1an1ente admitido, pide ·~e de~· 
clare si ha de ser esento de este refresco 
á que han contribuido sus antecesores; 
puede determinarse que nada. se .esija á, 
este interesado á título de colacion .. ni :á 
otro cualquiera que en lo sucesivo se ne-. 
gare á prestarla, por no estar en ·conso­
nancia con las leyes y acuerdos de Pro-· . . v1nc1a. . . 

El Señor Diputado general dió ·pa·r .. ·. 
te á la Junta de un oficio que le dirigió· 
con fecha de veinte y_ cinco del corÍ'ien-: 
te mes el Señor Intendente de· Egército 
de Navarra ·con insercion de otro :que 
le pasó el $eñor Intendente general· en 
diez y .. siete ·del mismo;. en que se de- · 
clara que Jas · revistas de las tropas y des-. 
tacamentos· militares donde no hay. Co­
misario de guerra y Corregidor· de par·­
tido, haga sus· funciones el Alcalde ·en 
lugar de los Escribanos de Ayuntamien· 
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Jo-·con· lo .demas· que se ·advierte. )~:n .cú.~ 
ya vista se acordó que el mismo ,Señor 
Diputado general dé las dispo_siciones .conl' 
yenientes para e~ mas . esacto y puntual 
cu m pli mi~n to. . . 

· En- la Ciudad de Vitoria y Sala Ca· 
·e 1 d M N bl M · L l Juramento del pi U .af e eS[a U Y 0 e Y Uy ea Señor Ten.ientt 

Provincia de Ala va situada en . eL Con-t g:P;:~~~º 80::! 
vento de San Francisco_ de ta ·mjsma .á 
veinte y uno de Marzo ,.de .. mil oCh~ . 
~ienios veinte· y siete, y once horas de 
la mañana , ·el Señor. D. Vale~tin, de ~ :V~ . · 
rá.stegui Millestre de Campo, . ·.Comi~a .. , · 
ria _y Diputado general :qe.ella·, por .an~ . 
t~ mi el. Escribano· su Secretar.io .• por.; 
Ciu~ad y · Villa~ dijo_: que no. ·habiendo 
sidQ gosible .en r.nedio de .. la justa_; :é ·in~ 
dis~.osa!;>Ie .ausencia del .S~ñor D. :.Faus ... 
to .. ·de-,Otazü non1brado . Teniente ;Maes¡ 
tr~ . ~~ .Campo, Comisa.rio y Diputado 

' gener~l ;de la ·misma en. la segunda -Junf-
ta.- ·general · d.e.l .veinte y ~inco .<de ) No~ . . 
viembr.e. plti.mo con ,.arreglo . á ~ los ~.ru~ . ..f. . 

rqs ,: ordenªnzas_ Y- .egecutorias y {acuer-. 
d9s. vigent~", ponerle ~n : posesion de es.-. 
te -destino_, habiendo sabido positivamen;.... 

~ te su Señoría-·que el , espresado ._ Seño'r..-D.¡ 
J¡austq babia regresadó á su casa en es­

· tQ~ dias· últimos: .. convencido-de la nece• 
25 
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sidad y conveniencia de que se lleve á 
efecto esca po"esion dando á la Provin­
cia el ventajoso servicio de un fun,ciona­
rio de tanta gravedad y representadon: 
urgiendo particularmente esta · medida 
en las circunstancias actuales; y no sien~ 
do posible reunir la Junta particular pa• 
ra Ja mayor solemnidad de este ·acto por 
razones de que no e ·a necesario hacer es.: 
presion , babia pensado y determinado 
que sin mayor dilacion se procediese ·á 
recibir el juramento y dar posesion al 
espresado . Señor D. Fausto ·Teniente Di· 
putado electo; y hallándose con este mo· 
tivo reunido en esta Sala con los tres Con· 
sultores de la Provincia y los tres Alcal­
des de hermandan é yo el Secretario,. 
no habiendo podido concurrir· el Señor 
Procurador general de esta Hermandad 
de Vitoria por su indisposicion , acordó 
que pasase una comision á dar ·aviso al 
Señor Otazu, y habiendo salido con efec­
t-0 de la Sala : .dos Consultorés .con él · Te· 
sorero, volvieron á breve rato con el re­
ferido Señor Otazu. al son de ca.jas y cla­
fin con: los maceros·, y despues -de salu­
tacion ordinaria y·de haberse manifesta­
do pronto á. servir á la Provincia con 
·todos sus esfuerzos, sintiendó -únicamen .. 
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te no" tener para ello t da 1a disposicion 
que quisiera, el Seño · Diput ldo general 
le recibió juramento cün arreglo al forn1u­
lario, . y habiéndolo p ·e., tado / presencia 
de los tres Consultores, Alcaldes de her­
mandad, Tesorero, y de n1i el Escriba­
no, quedó posesionado en et empleo de 
Teniente Maestre de Carnpo , Comisario 
y Diputado general de L1 M. N. y M. L. 
Provincia de Ala va para lo que fue nom­
brado por la Junta gener· 1 s ~gun orde­
nanza, habiendo tomado 2sie 1to y dádo­
Ie todos el parabien y acordá .ose la esten· 
sion de esta Acta con la es pres ion de ha­
berse asi practicado poi la g ·ave dificu l­
tad de reunirse para est J la J un la parti­
cular, con cuya intervencio se hubiera 
hecho en otro caso. 
·- · Con lo cual se fin ali LÓ el acto del ju­
ramento, firmando el di :h íi Jr Dipu­
tado general, y en fe de !lo lo egecuto 
yo ·el Escribano su Seer :tario =Valentin 
Verástegui.=Ante mi, Cipriano García 
de Andoin. · 

Se leyó un oficio di r ·gido á la Dipu­
tacion general de esta l\ L N. P rovincia 
por el Alcalde ordinari0 d esta Ciudad 
á nombre del Ayuntam iento de ella con 
fecha de ayer, compreh ~ :)ÍV ' el infor-

Jurit1 particular 
del dia 17 de A~ 
bril de 1 8 17. 

Cuartd1: ·. 
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me dado·· por la· con1ision de: alojamientos 
y cuarteles, en que manifi~sta_dé que' el 
.Comisario de guerra y Comandánte del 
destacamento de caballería;· se ha:n . con~ 
formado en que sirva · de cuartel 1a .- '·Cas'a 
número 4 r de la calle de la 'Cuthillería, 
y que en consecuencia la parre· de la ~eal 
hacienda habrá convenido en ·que .· habf: 
litándose con · las obras precisas· y ncéesa• 
rias sirviese la referida casa para el·enun ... 
ciado. qestino ·, y que abonaría á .. Ja ( ·Ciu~ 
dad . el· importe .-de la renta : del ,prop'io 
edificio, y la' mitad del coste ·~eJas.:Obras- · · . · · 
nec~sarias para colocar al insinuado · d~s-­
tacamento y otros m.ilitares que~:vinit?$!d 
de · comision ; y : por :. lo ·. mi~mo .. deSeába 
~l A:yµntamiento el que abonaseJe~tat .M: 
N. Provincia la otra mitad d(l ·costeLde· · 
las· referid~s·obras, cuya· conf0tmidad a~ 
guardaba_- para·. d_ar :principio 'á t estas;· ·-;fl . 
penetr~dos sus· Señorías .. dé s~r. una carga 
y obligacion esclµsiva~ de los:Ayuntamie~., 
tos el _proporcionar est{l clás.e .. de · loeale5j" 
y no de cargo de ·1a Provincia. el atender> 

- al · coste de las· obras · que se. ·nec~.siteo , se 
· acordó contestar .-al Alcalde· de esta--reíe-·· . ' 

rida Ciudad por . medio -del Señ'C>r Di pu:-. 
tado . general .,. · manifestári~dQle . de que ~ la: 
Provinci'l no pqede _mezclai:s~ , en·- este · a:. 
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sunto, ni propasarse á esa minar el con .. 
venio que haya celebrado con el repre· 
sentante de la Real Hacienda sobre el par·· 
ticuJar. 

Igualmente .se dió cuenta de . otro 
oficio. dirigido á la Diputacion g· ene- Sisas ca el tatrt• . . del Ngveoc». 

ral pot el mismo Alcalde ordinario de es--
ta Ciudad á nombre del Ayuntamiento 
de ella , insertando el memorial que le. 
prese_ptó D. Francisco de Víllodas en con·, 
cepto de substituto del Administrador de 
~entas decimales correspondientes á S.i 
M. en este partido , solicitando el· suso 
~icho . se le devolviese la partida de vino. 
clarete que se le decomisó el dia i I del 
corriente, como tambien la multa de cin· 
co ducados esigidos por su introduccion, 
fun.dándose en que se halla libre <;ie pago. 
de todo arbitrio en su primera _venta ; y 
por los . fundamentos y razones que es.; 
pone Ja Ciuda_d en oposicion de dicha 
solicitud , pide esta de que· tome en con· 
sideracion la Provincia resolviendo lo mas 
conforme á los fueros y franquezas que 
disfruta. Y enterados sus Señorías desean· 
do proceder en el particular con el posi· ... 
ble acierto , acordaron pase dicho oficio 
con urgencia al primer Consultor para 
oue informe lo que mejor le parezca •. 
~ 26 . 
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·Et·Señol' Diputado généfal pµsd lde : 
R~cla!1'acioncs t11Rf1ÍlleStO· )a Va}UaCiOn egeCUtada ·pot n·. 

de V11ona por los • 

At,1uilc::c~ de tas ·Justo de Sarasibar con fe~ha de · tres ·de 
cas.is C:m .:el y 

com:cdon. . Febrero último, en concepto de ter~eró ·· 
en. discordi'a de los alquileres de -las ~a-

.. . . . sas Cárcel y Correcdon , de la parte que : i 

o·cupa esta M. N. Provincia téclamada 
pór el Ayuntamiento de ~Sta . Ciudad; , 
medfa:nte la discordia que presentaron los 
peritos nombrados respectivé:lmente, : de · · 
que se hace ·mérito en las Sesiones de ;es1 
ta Juñtá -de ~5· , 29 y 3 1 de Enero ulti~ 
mo,-. fijan·do de6nitivamente la ·rehta--a..: 
noal con que debe éontribuir·esta M. 1N.~ 
PI4ovinc.il1 ochocientos y cuarenta reales 
por la casa Cárcel y quinientos treinta y 
nuevé.por la de Correccfon, de· todo lo 
cual quedaron enterados sus Señorías. 

Se : dió cue.ilta de· un mernorial de· 
Jnnra . panic111ar Santiago Orrufio domiciliado en el Lugar: 

. ~~¡1¡ ~!ª xjSO¡~~ A- de· Catádianó en la Hermandad~ de Cuat-
San;~~~'C:nuli~~ tango , en q~e SOfiCÍta . Se pro\fidencie de~ 

remedio con respecto á los· dos ducados 
que trá:tá de esigirle el Cóncejo de su pue-· 
blo por la toma de vecind~d· y aprove­
cho_ consiguiente con· sus gan·~dós· de .Jos· 
pastos éóMUnes, para ló cual reéuerda 
k> resuelto por esta M. N. Provincia · en·· 
.su segunda Junta gener~.l ordinaria· de· 5: 
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de Mayo de 181 7: y enterada la Junta, 
y con arreglo al dictán1en del primer 
Consultor, acordó se encargue á la J usti­
eia, Concejo y vecindario del Pueblo in­
dicado de Catadiano , se abstengan de 
molestar al insinuado Santiago de Orru­
ño con esaccion alguna á título de darle 
vecindad, ni de privarle de ninguno de 
los aprovechamientos qu ~ por esta razon 
Je correspondan, ni de fl( garle la calidad 
de vecino, siempre que 1 o concurra al­
guua otra. circunstancia fundada en ley, . 
ó determinacion de la Provincia , oficián­
dose por el Señor Diputado general á Ja 
espresada Justicia para que ponga en e· 
gecucion esta resolucion , bajo la multa 
de diez ducados. 

La comision encargada de proponer 
Ja contestacion que· podia darse al Ayun­
tamiento de esta Ciudad , acer ·a del re­
curso de D. Francisco de V 1 l lo1 la substi­
tuto dél Administrador de Re. tas deci­
males correspondientes á S. M. en este 
parcido, del que se hizo mérito en la Ac­
ta del dia !28 de este m· s , pr s tS la in­
dicada contestacion que leida , ~ ~ canfor .. 
mó con ella la Junta, acorda r. do se in .... 
sertase y que se dirija por medio el Se­
~ r Diputado .general , y dice aj .=,, El 

Sisas en el ramo 
del Nonno. 
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Ayuntamiento puede ver si está · ó no en 
el arbitrio de D. Francisco de V'íllodas, 
t_enga, ó no, el concepto de sub.stituto 
Administrador de Rentas decimales , es~ 
terilizar todos los arbitrios impqestos só.­
bre consumos con Real facultad, y ·con 
ellos los importantísimos objetos de · ser­
vicio público, indispensables· pa.ra la con~ 
servacion de la Ciudad y Real servicio 
que sobre ella descansa; si los. arbitrios 
sobre consumos son contribuciones del 
yen d~do.r, ó del consumidor que· las pa­
ga sobre el coste y porte y ganancias· de 
la mano dispensadora, habiendo siempre 
n1erecido esta el concepto de depositaria 
recauda.dora ; si el artículo 5 1 de la Real 
Instruccion de Rentas Reales de· _ 16 · de 
Abril de 1 8 1 6 en su capítulo r 2, es con .. 
cretable _á este caso y arbitrios ó á im~ · 
pu.estos Reales del cargo del vendedor· y 
despacho de i_nsensible influencia en los 
pueblos con lo demas que contemple· 
conveniente para tomar en el asun­
to á que se refiere su atento oficio· del 
2 7 , ~l acuerdo que es de su. intumben­
cia · y mejor le convenga: la Provincia 
por su parte cuidará en cualquiera oca­
sion en que le ocurra un caso semejante 
de que su bien es~ar no quede ~~pue~o 
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á .. cálculos de intereses que no estan· en· 
eonsonancia con el espíritu de las Reales 
órdenes, asi como de que los fueros, fran· 
quezas y privilegios se mant'engan , .jn.: 
demnes, y libres de contravenciones pe,r..: 
judiciales: con lo que contesto á su aten­
to oficio, conforn1e á lo decretado este 
dja por la Junta particular de esta· M. N .. 
Provincia. .... ·., . 
,, .. Al . de , D. Juan . Layus vecino .- de 

esta Ciudad~ en que se queja de que el ~~r~jª ,;~:i;~~~~! 
cadene.ro de Altuve esige á Ignacio . de . dc~~:;~riatdcD., 
Cela y süs hijos inquilinos en los caseríos -Jaao 4° La1w• · · 

de aquel sitio, el pago de fos carros en· .. · .: 
que conducen la piedra caliza para fo.;! · · ··• 
mento ó abono de sus heredades, y pide. 
se declare esento de dicho pago asi como 
. lo estan. el . .paso de . caballerías, yuntas . y .. 
carros de labor de los pueblos ~ontíguos ; 

. á las cadenas; podrá acordarse que·el ca­
denero de dicho punto' suspenda la. esac-· 
cion del peage á los carros en q.ue ·9ichos 
io.quilinos conducen la piedra caliz~ siem- · 
pre .que esta vaya destinada esclusiva y 
directamente al abono de las her~dades. 
. ·Al de Ipólito MantalvaQ rematante · 

ó cobrador del mismo peage , pidiendo se Id. de Ip&lito 

declare comprehendido -en el espresado Mont•lv:in. 

pago-.á los ~ mencionados inquilinos de Al· . 
27 
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tuve que conducen cal, y á .los ·vecinC>S 
d~l Valle de Zuya que transportan mate­
rjales por aquel punto para esta. Ciudad. 
y otras partes pretestando lo hacen para 
~p~sicion de sus casas; podrá acordarse. 
en lo respectivo al primer estremo de su 

· solicitud que esté á lo resuelto al p.rece-. 
dente memorial de D. Juan de Layqs, y 
en órden al segundo que se atenga· .á lo 
prevenido por el Arancel dispuesto·para 
aquella .. cadena. . } . 

. El Señor .. Diputado general dió~cuen-~ . 
Jun.ra. rar.ticula.r. ta de los espedientes que el Señor!. Rec- · · del daa 19 de A- · · 
gesto de 1817. d }a U • ºd d d Ü,.. ·1 h b• 

Universidad de tOt e . OIVefSI a e nate . e,, 3 la 
Oñatc. dirigido .. con su · oficio de,diez .. y . ocbo .. de, 

Mayo'. IJitimo, -relativo á los: actc>s·~ de ·~o, 
posicion para las Cátedras de. Lógica . y. 
Elementos pe Matemáticas :y.pe., Novísi•'· 
ma . Recopilacion , en ·que se manifiesta, . 
que . corresponden . las propuestas á: esta 
Diputacion general en ·v·ptud del .Patro_._, 
na.to que le está· conferidoí;por' órden de ~ 
S.M. y á causa de"la dotacion ... anualJcon. 
q~e,contribuye esta M. N. y M. L ~Pr~· 
vincia para dichas dos .Cátedras, :y ;mpli· .. 
case :les dé curso · bajo la recqtnendacion 

~ que hace , de los méritos de los up~sitores 
· · · · asi como de la centestacion «qne.dió;su'Sec · 

ñoría· al mismo Señor .Rector en .et si~te .. 
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de Junio inn1ediato, manifestándole que 
lo pondria en conocimiento de esta J un­
ta particular tan pronto como se. reunie­
se. En su vista se enteró la Junta parti.:. 
.cular del estado de este ne

0
ocio: tuvo 

presente el.curso que habian llevado las 
provisiones de las Cátedras correspondien~ 
tes á Ouipuzcoa y Vizcaya que tenían ya 

. $US candidatos con el Real título corres· 
pondie'nte: meditó sobre los perjuicios que 
se indicaban por el Señor Rector de la 
Universidad por .la dilacion que se espe""' 
rimentaba en la provision de las del ·Pa-; 
tronato de Alava: fijó particularmente· su. 
consideracion en la esposicion de D. Juan 
lnocencio de Heredia Subdiácono natu:~ 
ral de esta P.rovincia y su Hermandad de 

. Gamboa, : opositor. .á la Cátedra de Lógi­
ca y Elementos de . Matemáticas en la 
qu~ .haciendo presente su situacion y de­
seos de servir con toda preferencia .á la 
Provincia en un destino tan importante 
sin. embargo de hallarse en disposicion de 
abrazar otra colocacion que se le babia 
proporcionado,. y la necesidad de aprove­
char el prósimo curso literario, suplicaba 
se pusiese en movimiento el espediente 
elevando la propuesta á su Magestad con 
la.brevedad posible, y últimamente juz-
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gó conveniente manifestár al Claustro· en . 
la contestacion algu n ade1antan:lient0", en 
el asunto. Por todas estas consideracio"'.'. 
nes y otras que se tuvieron presentes; 
sin embargo de que el primer · impulso 
de Ja Junta fue reservar la· propuesta á·la 
general, como esta se halla todavfa bas"':' 
t~nte distante, y por otra párte no .~ hay 
c.andidatos entre quienes pueda vacilar la, 
eleccion, en cuyo caso hubiera preferi~ 
do el mayor acierto de la Junta general 
á todos los demas inconvenientes, acordó 
qu~ á calidad de dar cuenta á la; Proviri~ · 
cia en las primeras Juntas generales por· 
si tuviere por conveniente prescribir algu·. 
nas reglas ·para lo suce~ivo· , . se .,· lleve á­
ef ecto por esta vez Ja propuesta , hacién..; 
dose en el referido D. Juan Inocencia. de 
Heredia ~ Subdiácono natural pel , Luga~ 
de Garayo en la Hermandad :de Gam~ 
boa para la Cátedra de Lógica y Elemen~, 
tos de Matemáticas como único. n~tu.ral 
de esta Provincia entre los dos . oposito­
res, y especialmente recomendado por~ 
el Sefior Rector de la Universidad: D. 
Juan· Pablo de F runiz en su oficio de diez· 
y ocho de Mayo. último. por sus cualipa­
des personales y literarias elevándolo. á su 
l\1agestad en· 1á forma · acostqmbrada por. 
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medio de Ja lpspe.ccion general de tos~ 
truccion política, y practkando lo mis-: 
mo con .el .único opositor á la Cátedra de 
Novísima R~copilacion tambien del Pa.­
tronato de la Provincia sin perjuicio de 
los acuerdos hechos ó que hiciere: la mis~ 
ma con respecto á las dotaciones con 

. que asiste á la .insinuada Universidad. Y. 
para elevar las, propues~as á sti Magestad,· 
y· dar con testimonip de 'este acuerdo la 
contestacion ·conveniente . al Señor R€C• 
tor del Claus~ro y Universidad~ de Oña:.. 
te,. se .. dió la comision oportuna al Señor 
Diputado general de la · Provincia~ 

,. ; .. ( ~ 

.El S~ñor Caballero Diputado gene.. . . 
ral pr~sentó Y ... se leyó el Real decreto' de I:r!~ d~~~:~ 
30 de· Noviembre .último comunicado el brR.!l~~itodo 
. seis ·del presente mes ~ por' el que ha re-.' a~i!:o ~~:::u:~: 
sueltos M "que·se cante UD' solemne Te· IO man·da cantar 

• • . un Te -Deom en 

Deum en todas ~ Ias .Iglesias dé sus domi• todas ·!ªª Igle1ia1 
del Reino. 

nios, para ·dar gracias á. Dios por el se- . 
fialado favor . de haber: puesto. términ<> 
fe1izm~nte á los'. males :qúe babia· :derra"'!il 
mado ,ten · Ja Prpvincia 'de Catalúña la 
guerra 1 .civil, .promovida por ·el engafio· .. 
y_ Ja seduccion ,.. reconociendo deudor á· 
la . Divina Providencia de este triunfo de. 
paz; é implorar .los ausilios de su o ·mni .. 
potepcia , . á fin de conseguir la coµl ple.,.'. 

28 
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Decreto. 

Junta particular 
del 11 de Dicic:m­
hre de 1Sq. 

(1 I o) 
ta felicidad de la Monarqúía ~ únicc» ob .. 
jeto de sus desvelos. 

Y .sus Señorías acordaron, que me• 
<liante hallarse tteunida la Junta párticu­
la.r 5e celebre por esta corporacion e 1 pró: 
simo. Domingo 23 del presente mes y 
sus · djez horas de la mañana en la Igle ... 
sia Colegial de Santa María de esta Ciu .. . 
dad, el Te-Deum que en dicho Real De• 
creto se manda, y para hacerlo con· la 
mayor solemnidad, se convidará á su a­
sistencia á las Autoridades, . Prelados ·de 
la.s Comunidades y Presidentes de los Ca· 
bildo~ Eclesiásticos , para lo cual se comi .. 
sionó á los Señores Comisario por Ciu-

. dad y Villas y segundo Diputado por la 
Cuadrilla de Ayala D. Pedro María de 
fas Heras, y D. Manuel de la Fuente ,.Y 
para ·disponer todo lo necesario para efec· 
túar Ja ·indicada celebracion al .Señor Co~~ 
misario por:Tierras esparsas . y . Tesorero 
general, poniéndose al efecto de acuerde> 
con el .. Cabildo de .Ja espresada Colegiata. :· 

Sobre :1 traso de 
pagos, morosidad 
d~ los Ayunta­
mientos en dar $115 

~ucnta5 anuales. 

r .. : El Señor Diputado general hizo pre-; 
sentc ·el abuso que ·se notaba en · muchas 
herrnandades con el pago de los haberes 
Provinciales, habiendo observado que es~ 
té consistia' principalmente en la distrae ... 
cion que padeci~n los fondos en los pue""4 
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blos destinando á objetos distintos los re• 
parcos ó arbitrios que tenian objeto deter­
minado, como tambien en .Ja poca esacti­
tud que babia comunmente en la dacion 
de cuentas de los funcionarios encarga;­
dos de las respectivas recaudaciones , lo 
que le babia movido á espedir la circu­
lar de 1 .º de Enero de este año, y escitó 
á lá Junta á que con la madurez que acos· 
tumbra provea lo conveniente al reme'"' 
dio de este mal, á que tambien daba oca­
sion la morosidad que se notaba en las Jus· 
ricias y Ayuntamientos salientes, que so· 
lo cuidaban de dejar pasar el tiempo pa.;. 
ra cargar este cuidado sobre los venideros. 
La Junta con vista de todo acordó, que 
se encargase muy particularn1ente que 
con ningun pretesto se alterase a inver..; 
sion de Jos arbitrios y. repartos acordados, 
sino que cada uno se emplease en cubrir 
el cargo que debia tener en Tesorería; 
que todas las Justicias y Ayuntamientos 
fu.esen obligados á-dar ,cuenta dt l JS pe ... 
didos .que les estuviesen hechos por la 
Provincia en cualquier tiempo que les 
fuese pedida ; y .que asimismo quedase 
cada Justicia y Ayuntamiento obligado á 
reclamar los descubiertos que tocase al 
tiempo .de su administracion, entendién-. 

Decreto. 
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dose á süs ·es.pensas para púrgar·..Ia 'cirlpa 
de su morosidad ; é impetrando en. ca_sQ 
·necesario el ausilio y oficios de la Justicia 
y Ayuntamiento actual; dándose,éuenta 
·para mayor corroboracion de este a~uer- . 
do en las primeras Juntas generales¡. por 
si tuviesen por conveniente aprobaflo, y . 
·modificarlo:. . ; · .. .. 

Se dió ·cuenta y leyó un rriemorfal aé 
· l~,0~: d~~~~~:~~ Felipe ·de Eguiluz vecino · de Salinaºs .. ,de 

bre ~e~s:rrª·' de -Añana en el que dice: que habiéndose· . 
Felipo Eguilu:.c, -remat'ado . en 'pública . subasta·! en ' :Tomas ' . 

García· y Enrique Corcuera sus conveci.! 1 

nos; la provision de todos los potables,::ed ! 

aquella Villa . para ·el año prósimo': yetiide .. 
ro de ·mil oehocientos .veinte y ocho:, .sé 
empefia su Ayuntamiento en .que:ningun . 
otro .vecino se ha de · dedicar á este= eger~ 
cicio :-. que en todos los: pueblos de Iá Pró~ · · ·. 
vincia , y con particularidad en la:Cjudaet . 
de :Vitoria se·· dedicaniá·"Ia·venta de"todos 
los artículos asi" de· primera .. ~ecesidád 'C.<ltf 

mo de lujo,. con sujecion ·á aranceles pa~ 
ra el -pago . de ~ derechos . segun el .. espírit'.ú· 
de: las leyes: y decretos · Prov·incialés ·;·.Y" 
que ·no siendo dé·peor· con.dició~ la Villa 
de.Salinas de · Añana, supl_icá se ~ dicten 
las providencias correspondientes ; . á fin· 
de ·que con arregla á la Real Pro~ision 
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del Consejo, espedida sobre el particular, 
y Reales órdenes posteriores puedan ven­
der en la indicada Villa las personas que 
gusten los citados artículos libremente . y 
sin óbice alguno, sien1pre que paguen los 
derechos establecidos por aranceles y re .... 
glamentos. 

Y se acordó que se dege en libertad, 
la venta de que se hace mérico en el an­
terior memorial, surtiéndose Jos natura­
les y vecinos de Añana de donde mejor 
les convenga, con sujecion al correspon .. 
diente pago de derechos y recargos, me· 
diante estar acordado asi por la . Provin­
cia en otro igual caso, en Juntas genera· 
les ordinarias celebradas en Mayo de 
I 8 2 5; y no permitiendo el A y u ntamien· 
to de aquella .Villa el que se estanque nin· 
gurio de. sémejantes artículos, segun le 
esta ya · prevenido. 

· La comision . encargada para convi­
dar á las Autoridades y demas pers9nas 
que habían de concurrir al solen1ne Te­
Deum que está acordado para. el dia de 
mañana, hicieron · presente que habian 
cumplido con este encargo, habiéndose 
todas mostrado sumamente contentas y 
satisfechas de .tan plausible invitacion, y 
ofrecí.dose asistir puntualmente, y solo el 
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In icJcion so .. 
bre d con vite á 
las A ut(Jridades 
para el 1 c:-Deum 9 
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Señor Gobernador Subdelegado les babia 
manifestado, que con el fin de proceder 
en todo con la armonía que deseaba, y 
evitar hasta el menor motivo de contesta· 
ciones, les habia preguntado si el convi­
te que se. le hacia era como Gobernador 
Subdelegado solamente, ó tambien como 
Intendente de Egército de Navarra, en 
cu yo caso debe ria asistir con todos sus 
dependientes, á que le contestaron, lo 
harian presente á la Junta á fin de que 
se sirviese darle la esplicacion que creye­
se m.as conforme. La Junta quedó entera .. 
da del desempeño de la comision en to­
das sus partes, y con respecto á la indi­
cacion del Señor Gobernador Subdelega, 
do, creyó que no debia escederse de lo 
establecido por costumbre inconcusa pa~ 
ra tales casos, que era la de invitar á to· 
das las Autoridades reconocidas en el país; 
bajo de cuyo concepto se babia dirigido 
como siempre al Gobernador Subdelega­
do, sin que en su persona pudiese recono· 
eer el carácter de Intendente de Egér-1 
cito, que tenia impugnado la Provincia 
en recurso hecho al Soberano, ni por es­
to fuese su ánimo-debilitar el mérito de 
los individuos de este ramo, en cuya asis· 
tencia tendria la mayor satisfaccion , no 
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mediando esta circunstancia , lo que de.¡. 
terminó la Junta se diese á entender al 
Señor Gobernador. Subdelegado por me· 
dio del Señor Diputado general que que:­
dó en hacerlo; habiendo dado á la comi­
~ion las mas espresivas gracias por el es 4 

mero con que ha sabido desempeña ria. 
Los Señores Comisionados para dis­

poner Jo necesario para la funcion del 
Te-Deum, que con la solemnidad posi­
ble está acordado para dia de mañana, 
hicieron presente, que habian evacuado 
su comision segun se les estaba encarga­
do, habiéndos.e abocado al efecto con el 

- Señor Presidente del Cabildo Eclesiásti­
co de la Colegiata, tanto para disponer: 
lo necesario á la f un don , como para co­
locar en el Presbiterio al Señor Presiden­
te · del Cabildo de Beneficiados y Prela­
dos. de las Comunidades, quedando con­
fQrmes con estos, en que se habia de re~ 
picar las campanas en su respectivo Con­
vento, al tiempo que se hiciese la . señal 
en la Colegiata, pues que igual repique 
~e babia de hacer en todas las Parroqüias, 
para mayor solemnidad de tan plausible 
f uncion, y que todos se habian prestado 
con el mayor placer á coadyubar por sµ 
r~spectiva parte, para que nada faltase á 

Esposicion so• 
bre que esuba to• 
do disp1,1csto para 
la funcion del Te­
Deum. 

., . ... 
<l 
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Cdebracion del 
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de Ma yo de 18 ~ 8. 
Memoria l dc D. 

Ru p.:1 to M:1rt ínez 
de Z ll! Z O, D . Ge­
naro d<: A tauri, D. 
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la solemné celebracion de aquella. Y sus 
Señorías enterados y satisfechos de la ac­
tividad y celo de la comision, la dieron 
las mas espresivas gracias; encargando al 
Tesorero la colocacion de las Autorida­
des, y demas que asistieren al Te-Deum, 
en su respectivo asiento. 

Estando asi reunidos sus Señorías 
fu e ron entrando en la Sala las Autorida­
des y den1as personas que habian·sido in­
vitadas para la asistencia á la solemne 
funcion y Te-Deum de que se hace mé­
rito er.i-la Acta anterior, y al punto . de. 
las diez horas con asistencia de nosotros· 
los Escribanos, salieron sus Sefiorías con 
toda la Comitiva á son de cajas y clarin 
para la Colegiata de la Insigne Iglesia .de 
S,anta María de esta Ciudad, en la · que 
cada uno se colocó en su respectivo: asien­
to, y · habiéndose celebrado una solemne 
Misa y cantádose el Te-Deum con la: 
misma solemnidad, regresaron ·sus Sefio­
rfas á la Sala de Sesiones con el propio a'.· 
compañamiento, el que se d~spidió con 
la ce~emonia de urbanidad que en tales 
casos·' se acostumbra. 

Se dió cuenta de un memorial de D; 
Ruperto Martínez de Zuazo, D. Genaro 
de Atauri', D. Pablo Dia,z de Sarralde y 
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D. José de Echavarría dependientes de 
la Provincia en el ramo de Policía Y-Di+ 
putacion' haciendo presentes las muchas 
y estraordinarias ocupaciones que l~s : ha 
sobrev~nido en el desempeño de 'sus c.ui· 
dados, fuera de los trabajos ordinarios de 
sus des~inos, c9mo recibir partes de l~s 
personas que llegan á la Ciudad, dart las 
cédulas · de su conducta á los sirvientes y 
sirvientas, celar 'de las personas ... que. tra~ 
tan de domiciliarse en la Ciudad·,, y paira! 
llar nocturnamente á beneficio.del buen ór." 
de.o, en que ·solicitan l~ remuneracion que 
sea del agrad.o de ~a Junta; y teniendo pre-
sente esta ló que con igu~l.l?lotivo se, resol~ 

Jos' de . _!chnar.& 
ria y D. Pablo 
Diaz de Sarralde• 
en solicituddeqQo 
se les remunero 
6U& trabájos eitr&• 
ordinarios. 

vió en la d~ veinte y. seis de Enero·ae :mil · 
ochocieptos veinte y siete que· fue .apro .. 
bada· .én , las generales siguientes, acordó 
qiJe ~~istiendci ·Jos mismos trabajos t:que 
en la época , citada , se les abonen· por a~ 
hora á .cad~ uno los quinientos reales que 
entónces se les concedieron ~ cori · la· mis.: 
m~ c~ljdad de que lo ·apruebe · la Junta 
general , 1á · la que ·se · da~á cµe~ta. , · ~ i-: · ~ 

Se leyó. un memorial del Comandan~· Janta. det dia _; d~ 
te del 5.0 Tercio de. N. R. A. de' la Cua- ~~:::r:a~·~ sdeÍ 
drilla d. e Vitoria en que hace relacion de quinto Tercio dé' 

. 'l ' · N . .Jl.A. •de ' la 

las .. <;:ootínua·s y penosas fatigas que sufren . ~~i~rm~;~~ •. v!~~ 
aquellos naturales en perse~ucion de mal~. 
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hechores; por la situaciori topográfica de 
las Hermandades de Aramayona y Vi­
llarreal de que se compone, en que lle­
van gastados rnas de diez mil reales del 
fondo de la misma milicia, con cuyo ·mo· 
tivo se ven privados de llevar á su debi­
do complemento el equipo, armamento 
y vestuario; y pide se le abonen por la 
Tesorería general de esta Provincia la can­
tidad que·se contemple justa en compen­
sacion de los adelantos espresados. Y en· 
terada la Junta acordó que los Ayunta­
mientos de Aramayona y Villarreal rein· 
tegren á los fondos del Tercio los gastos 
que se reclaman por ser peculiares de las 
Justicias los que ocurren en persecucion 
de malhechores , procurando la propor­
cion económica posible, sin perjuicio de 
los que puedan reclamar el Valle y Vi­
lla de la Diputacion general cuando se 
hagan por su órden con arreglo al artícu· 
lo 16 5 del Reglamento, dándose en to­
do caso cuenta á la Junta general, y que 
si asi lo . aprobare se circule á todas las 
Justicias para su conocimiento. 

1º"'ª particular El s ~ n· d 1 h. 
del dia 9de Juuio . enor tputa O genera IZO pre-
'1e 1 818, h bº I d d • 0 

Obsequios para Sente que 3 len OSe COnVOCa 0 prIOCl-
:~~~c~~= ~u a- palmente la Junta con el fin de darla par· 

te de los trabajos hechos por los Señores 
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Comisionados non1brados en Ja) genera .. 
les últimas de Mayo y su acta dd siete 
para preparar_ los festejos y obsequios cor­
respondientes á SS. Mrt1. en su tránsito 
por esta Provincia para la Corte, podrian 
si la Junta lo tenia á bien entrar en la Sa""1 
la para mejor enterarse de todo lo obra.., 
do con tan preciso y digno objeto los Se~ 
ñores D. Juan Fausto de Uriarte v D. Va~ ., 

lcntin · Fernández Berrueco Procura-
dores de las Hermandades de Sal vatier­
ra y Laguardia que componen la comi­
sion y se hallaban en esta Ciudad y aun 
en la n1isma casa Diputacion , no pudién· 
dose verificar esto mismo con respecto á 
los Señores D. Francisco María de Usia 
y D: Manuel de Arandia, Procuradores 
de las Hermandades de Llodio y U rea.: 
bustaiz, que desde el once de Mayo últi­
rno se retiraron á sus casas por ]as graves 
ocupaciones de que oigeron hallarse ro­
deados. La Junta con su vista acordó que 
entrasen efectivamente los Señores U riar­
te y Berrueco, y · habiéndolo realizado 
con el ceremonial acostumbra o, y to­
mado su respectivo asiento se procedió 
en seguida á la lectura del C'spediente 
comprehensivo de ·todas las operJciones 
de las dos comisiones reunidas de Pro-
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vincia y Ciudad que se hallan redactadas 
en Actas celebradas en los dias 8· ,: 9; ·1 o, 
i 2, 14, 17, 24 y 30. de Mayo,1prósi­
mo anterior. La Junta · quedó, enteráda 
de todos estos trabajos y disposiciones~ 'del 
convenio bajo del cual habían árrégládo 
el suplemento de los gastos que se-. oca~ 
sionasen en la Ciudad para préparar· el . 
alojamiento, mesa y obsequios á SS.-MM:, 
de la determinacion y señalamiento :de 
las funciones reducidas á tres corridas:~de 
toros y dos novilladas para los diás que 
tuviere á bien designar · S: · M. ; ·un paf.~ 
tido de pelota de los jugadores mas· céle:. 
bres de estas Provincias y· Ja.:Navarrá, 
tamboriles, tuntunes del mejor gusio:y 
habilidad , músicas marcialés, la \Htil ·. pri..: 
mer Tercio de esta Hérmandad, :.1a: de 
Laguardia, fuegos artificiales de \1a· 1·ma~ 
yor. delicadeza para las cinco noches que 
tienen resuelto .. ss_. MM>· pernoctar en 
esta Ciudad, iluminacion·; general en.; tO:. 
das ellas, cinco globos · aereostáticos. ·.A­
probó la Junta todas estas operaciones 
mandando insertar el · convenio· de las co­
misiones reunidas sobre .cuyo tenor .tma~ 
nifestarori que no podian menos de· de­
tener su atencion ac.erca de .~ la diferencia 
que se notaba en punto á la .parte apUca· 
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da á la Provincia en los gastos que se fi• 
casiooasen hecha comparacion con la cuo~ 
tCJ que se Ja señaló en el año de 1a19 ai 
:pas.o de S. M. la Reina nuestra Señora. y 
l;lunque estaban los Señores Constituyen.:. 
tes de la Junta muy bien penetrados .de 
la integridad , buen celo é interes de los 
Señores Comisionados á fa vot de la Provin~ 
c_ia, y se hallaban tambien convencidos de 
queá ello les habian compelido circunstan1 

cias particulares que no concurrieron. en~ 
t_ónces, y. la indispensable urgencia de a• 
cudir á la ordef?acion de los preparativos 
necesarios para el mejor recibimiento de 
SS.· MM. que se habían dignado acoger 
~on Ja mas distinguida bondad , Ja invita~ 
cion que hablan hecho á sus augustas per­
sonas las tres Provincias hern1anas · por 
.medio de , sus .especiales comisionados ..¡ .. 
encargo& determinados que al ef ectci ·se 
les ·hicieron en ocasion de halJarse SS. 
MM. en Zaragoza resuel.tos á trasladarse 
al Reino de Navarra y Ciudad de Pam• 
piona, sin embargo. de estas y otras pru• 

. dentes consideraciones que tenian presea• 
tes en esta Acta de a probacion 1 no po,. 
.dian . menos de. manifestar sus deseos de 
hacer constar las reservas que hacian mas 
Qportunas p~ra que este caso y acuerdo 

31 

, 



( I 2 2) 

particular no pueda alegarse como egem­
plar, servir de regla, ni causar estado 
para lo sucesivo en los tránsitos de per ... 
sonas Reales, en los que la Provincia se 
acomodará ü demostrar su lealtad y amor 
del modo que n1ejor pueda corresponder 
en la '. situacion del momento. Al mismo 
tiempo se hizo cargo la Junta é hicieron 
presente los Señores Diputado general y 
Comisionados especiales, que las reunio· 
nes de las comisiones se habían celebrado 
ya en casa del Alcalde de esta Ciudad de 
Vitoria y en ·la Casa Diputacion, como 
mas bien venia al desahogo de. las mis­
mas comisiones, y á los reconocimientos 
de efectos y otras operaciones minuciosas 
que habian sido precisas en los complica~ 
dos preparativos· acordados y propuestos 
en las diferentes Sesiones que·aJ efecto se 
habían tenido, respecto de lo cual aun-· 
que tambien merecia toda su aprobacion­
querian hacer presente que no sirviese 
de norma para otras reuniones que pu-· 
diesen ocurrir entre Provincia y ·Ciudad· 
ó sus representaciones, que siempre de­
bian celebrarse donde la Provincia ó su 
Diputacion general gustase señalar como 
cabeza de todas las hermandades, y Vi­
toria una de ellas. Y el convenio arriba 
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citado y mandado insertar es del tenor 
siguiente. 

En la Ciudad de Vitoria y Casa del 
Señor D. Iiligo Ortes de Ve lasco Mar.. Pr~~~;¡:0 1; ~¡~! 
ques de la Alarneda, Alcalde ordinario d.id. 

de ella y su Jurisdiccion, corr o mas deS· 
ocupada en el momento para la desaho· 
gada discusion y acto á que se refiere, á 
ocho de Mayo de mil ochocientos vein-
te y ocho, se reunieron los S ~ñ res Co-
misionados para el arreglo de funciones 
y obsequios á SS. MM. en el tránsito pa· 
ra la Corte desde la Ciudad de Pam plo~ 
na, segun se halla acordado por Real ór .. 
den de dos de este n1es , y señalado en 
el Itinerario formado de la mi. rna, á sa ... 
ber: por parte de la M. N. y M. L. Pro· 
vincia de Alava ., .los Señores D. Pedro 
1\1aría de las .Heras Comisario por Ciu-
dad y Villas, D. Juan Fausto de U riar-
te, D. Valentin Fernández de Berrueco, 
D. Francisco María de Usía y l). rvlanuel 
de Arandia , Procuradores ge.1erales de 
las 1-Iermandades de Salvatierra , La-
guardia, Llodio y Arrastaria , y por par-
te de esta Ciudad de Vitoria y su Ayun-
tamiento, los Señores D. Iñig•1 Ürtes de 
Velasco ~Aarques de la Alan1c a , Alcal-
de ordinario, D. Juan José de Cincúne-
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gui Teniente, D. N·arciso Diaz ele Otar.­
te Regidor preen1inente, D .. · Manuel 
Diaz de Acevedo y D. Roman de ,Osaba 
Diputados del Comun, n~· .Gerónimó 
Ortiz de Zárate y D. Francisco~de Artea· 
ga Diputados, con el fin de trat~r; arre­
glar y concertar la forma en que cada ca. 
munidad babia de participar ~ y contribuir 
en los · festejos, cuya con.formldad cón-­
ceptuaron con10 primera base de· sus ope~ 
raciones, tanto los Señores C_omisionádos 
de la Provincia · como los ··de la Ciudad se 
detuvieron largamente .sobre este .: punto · 
que ofreció dificultades de la ·.maypr;; jm:.. 
portancia =· se recordó por los Sefiores Co..i 
misionados de Provincia el método adop. 
tado en .el año de mil ochocien~os.~·diez -}I 
nueve al paso--·-de S.M. la· Reina ·nuestrá 
Señora: se hizo presente por los· de 'Ciu:. 
dad la diferencia de circunstanciás· en a·­
q uella y esta . ocasion =· se habló· estensa-..: . 
{Dente sobre uno y otro caso: se discutió · 
prolijamente en todos sentidos: se Hicie­
ron proposiciones dif er.entes, y última ... · 
mentesienda ya las ocho de la noche que~ 
daron conformes en que el gasto de' álo-· 
jamiento y boca de SS. MM. se haga to~ 
mando la Provincia á su cargo tres par ... 
tes, y una la Ciudad; que esta misma pro-
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porcion se guarde en los festejos públicos 
que se acuerden por a n1bas comisiones 
para dentro de la Ciudad; que los fuegos 
·artificiales de Jas cinco noches que han de 
permanecer SS. MM. en esta Provincia y 
Ciudad se han de suplir por initad, é igua• 
les partes entre ambas corporaciones; y 
que la Ciudad ha de costear íntegra1nen­
te ·por sí sola todas las iluminaciones de la 
plaza nueva, florida y de mas esteriores 
de Palacio, habiendo sido condicion pre· 
cisa de este arreglo, que si SS. MM. per­
maneciesen en la Ciudad por mas dias que 
los qesignados en ·el Itinerario se modifi .. 
cará este convenio segun las circunscan ... 
cias se presenten: con lo que dieron por 
disuelta sus Señorías esta primera Junta 
despues ,de haber acordado reunirse ·en 
los dias.sucesivos segun mas útil y conve­
niente lo pudiesen verificar con el oportu ... 
no aviso, y firmaron dicho dia, mes y afíp. 

El Señor Diputado general hizo pre­
sente, que ademas de todo lo ·que se ba­
bia 'dispuesto por ambas comisiones para 
los obsequios Reales dentro de la Ciudad; 
la comision de la Próvincia tenia toma~ 
das sus medidas para los preparativos del 
puro . tránsito desde la entrada de SS. 
MM. en el territorio Ala ves por la parte 
de Gomilaz hasta su salida al confin con 
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Castilla y Villa de Miranda de Ebro·: que 
habian . determinado poner un magnífico 
arco ~riunfal en el punto de Gomilaz que 
confina con Vizcaya, otros arcos y glo­
rietas diferentes en los pueblos de U rbina, 
Luco, Miñano y Gamarra mayor, cu­
brir la carrera con 1,er.cios de los N. A., 
tanto en . lo que coge desde la entrada de 
Ja Provincia desde Gomilaz como al in.;. 
greso en la Ciudad, bien armados y uni­
formados, colocar tambien en · los puntos 
mas á propósito las tres piezas de artille.:. 
ría que tiene la· Provincia para hacer con 
ellas las salvas oportunas á SS. MM.; ofi­
ciar á las Hermandades de una y otra 
parte de la .carretera á fin de que concur ... 
ran los jóvenes de ambos sexos y perso­
nas de todos estados y edades sobre el 
camino real que han de pasar SS. MM., 
co.n tamboriles , danzas y todo el · posible 
aseo y ornato que aumente el agrado y 
satisfaccion de SS. MM. , procurando ha­
cer lo mas gratos posible los momentos 
que hayan de pisar el suelo Alaves habien­
~o designado á las diferentes herma'nda­
des y pueblos los sitios que se demarcan 
en la nota que con el oficio citado es del 
tenor siguiente; siendo estensiva . esta de­
terminacion en todas sus partes al cami­
no de la Provincia desde Vitoria para Cas .. 
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tilla, que tambien · se comprehenden en 
la misma nota. . 

A las siete de la mañana poco mas ó 
m d l d·, 6 d l t lle· Circular para enos e 1a 2 e presen e mes, ·. que las personas 

· ' l R tr S .. d de ambos sexos gara e cy nues o enor y su ama a salgan al punto da 

Esposa de tránsito para la ·corte á el pun.,.. 9omilaz_ Y ~eina• . , , a obsequiar a SS, 

to de Gornitaz.::::La Provincia llena de re: MM. 

gocijo al recibirá tan augustos huéspedes, 
se ha propuesto la idea de manifestarles 
con actos esteriores la. alegría que posé~ 
los corazones de todos sus fieles habitan-
tes, presentándole los de las inn1ediaciones 
adornados con los trages rn· s ll)cidos 
que tengan, y. ocupados en las hones-
tas y sencillas diversiones del pais.=Pa .. 
ra que se cumplan sus buenas intenciones 
encargo á UU. qu.e dispongan el que en 
la hora referida :se· hallen en . . . . los an­
cianos y demas. personas respetables de e-
se pueblo en grupo~ en otro los mozos 
con los tamboriles, silvas y otr..i sonajas 
acostumbradas, 1 y en otro las 1ozas con 
panderos, ~labando todos con canciones 
la bienvenida de sus Soberanos, pa.nqo á 
entender con .SUS bailes, adornos y al~ 
gría la indecible complacencia e los Ala-­
veses al ver en _su esteril territorio á sus 
amados Reyes.=La comision de festejos 
~gradecida á ese pueblo por que le ayuda 
~n ellos del modo referido, dará un re-
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fresco- á todo el concurso; y no duda'.'qüe 
saldrá lucida en el encargo que le hace por. . 
mi medi;-1cion; por lo 'que · deberán··-uu,. 
prevenirse del modo que tengan por mas 
conveniente.=Dios guarde á UU: muchos. 
aqos. V icoria 1 6 de Junio de 1 8 2 8.= Va· 
Jentin Ve~ás.tegui.=Señores ... : .•. · . 

Otra . de igual A ias siete de la mañana. poco · rriás' o' conform1d a.d pa- • 

ra l.i sa lida de SS. menos del 1 º.de :Julio '. pasarán .· el .Rey. 
MM. para la Corte . • , · · 

nuestró Señor y su amada Esposa· de.tr4n~ 
sito .para la.Corte por ese pueblo . de .:~ . 
=~á· p,roviqcia -llena de regodjofaldespe .. 
dirse de tan augustos huéspedes, sé ha pr~. 
puesto la idea.- de manifestarles con·:: actos .. 
esteriores la alegría que .¡)osée.Ios ,corazo­
nes de todos sus·fieles .habitantes ~· prcsen.: 
tándole los· de. las inmedjaciones, adovna·;. 
dos con los trages mas lucidos'· que · ~ ten~:· 
gan ~ y 'o'cu pados· con las· honestas: y sen­
cillas· ·diversiones . del pais.=P~ra . que· se· 
cumplan sus buenas;· intenci0nes encargo 
á UU. que dispongan, el que .e'ri ·ta hora\ 
ref er'ida se hallen en ese ~spresado ·Lugar 
de ..... · ~ . ·los anci~nos· y dema~ .. personas. 
respetables · de ese pueblo· en un grupo, en 
otro los mozos··con los tamboriles, silvos 
y otras. sonajas acostumbradas, ·y 'en otro 
las mozas con· panderos, alab;iodo todos. 
con canciones la bienvenida dé sus-Sobe-: 
ranos, dando á entender con sus bailesi 


